
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO TREINTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO  

Carrera 10 n.º 14-33 piso 2° 

Bogotá D.C., Veinticuatro de Febrero de Dos Mil Veintidós. 

 

 

Reunidas las formalidades de Ley y al tenor de los artículos 368 del C.G.P. y 2341 

del CC, se dispone ADMITIR la demanda VERBAL DE MAYOR CUANTIA 

incoada por JUAN GABRIEL VARGAS GUZMAN contra HUMBERTO 

FONSECA PULIDO, LUIS MIGUEL LONDOÑO MEJÍA, LA ASEGURADORA 

SOLIDARIA y la sociedad TAXIS YA S.A. 

 

Tramítese por el procedimiento VERBAL DE MAYOR CUANTÍA. 

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado por el término de veinte (20) 

días. 

 

Reconocese personería al abogado RICHARD STEVEN BARÓN RODRÍGUEZ, 

para que actúe como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos 

y para los fines del poder especial a él conferido. 

 

Notifíquese, 

 
JGSB/2021-457 (1 Auto) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 


